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Fase IV 
FINAL



Una  vez  que  se  ha  finalizado  la  fase  media  en  donde  se  tendrá  una 

intervención intensiva, las sesiones se tendrán que ir espaciando para 

generar  autonomía  en  la  resolución  de  situaciones  de  crianza  y 

convivencia.

En esta fase observaremos la forma en que la familia va recuperando su 

autonomía  y  se  puede  comprobar  si  las  pautas  ofrecidas,  las 

estrategias y técnicas empleadas han tenido su efecto.

Cuando  comprobamos  que  las  intervenciones  comienzan  a  dar 

resultados  favorables,  ya  que  se  han  instaurado  nuevos  patrones  de 

comportamiento y de relación entre los involucrados, se van espaciando 

tanto las sesiones presenciales como las comunicaciones de la familia 

con la Coordinación de Parentalidad.

FASE IV-FINAL



Es, en ésta fase final, cuando organizaremos reuniones

con los progenitores para puntualizar loconjuntas 

anotado 

contener

en el Plan 

lo vertido

de  Parentalidad, 

por ambas partes

que  deberá 

de manera

equilibrada.  la  Coordinación  de  Parentalidad  continua 

en esta fase brindando apoyo y acompañamiento.

Cuando tenemos la certeza de que se ha concluido el 

proceso de manera satisfactoria se enviará el informe 

final a la autoridad jurisdiccional, adjuntando el Plan de 

Parentalidad.



Previamente  a  la  liberación  de  las 

partes  de  la  fase  final,  es  importante 

realizar una valoración del servicio de 

la Coordinación de Parentalidad, para lo 

cual  es  conveniente  que  tengamos  un 

formato     que     contestarán     los 

progenitores,   para   tal   efecto,   se 

aplicará una encuesta de salida.





Otra  actividad  necesaria  de  esta  fase  es  que  las  autoridades 

jurisdiccionales por medio de un simple cuestionario, aporten sus 

comentarios sobre la actuación y desempeño de la Coordinación 

de  Parentalidad,  con  la  finalidad  de  corregir  o  mejorar  el 

desempeño de la coordinación de parentalidad, tendremos una 

referencia valiosa para conseguir la excelencia en el servicio.







EL PLAN DE 

PARENTALIDAD 

SE REVISA Y LO 

FIRMAN LAS 

PARTES PARA 

ENVIARLO AL 

JUZGADO.





INFORME FINAL



La autoridad jurisdiccional, citará a una audiencia en  donde estarán 

presentes ambas partes, sus representantes legales, la coordinadora

la  coordinación 

durante todo

de  parentalidad 

el proceso para

que  acompañó 

la ratificación

a los 

de  la

regional y 

progenitores 

sentencia.



Al finalizar la audiencia, se informa a las partes sobre el grupo de chat

para mantener activa la comunicación, en donde lo primero que se

deberá compartir es el reglamento para su uso.





REGISTRO     

OBSERVACIONAL

DE LA CONVIVENCIA

SUPERVISADA
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